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Es verdad que el intercambio 
feto-materno constituye un he-
cho que ya nadie discute, de 
modo que el feto toma de la 
madre ciertos materiales y vierte 
en su seno ciertos otros, de lo 
cual se infiere que el medio en 
que vive y se desarrolla, es la 
resultante de esas inter-accio-
nes. 

Lógicamente, los cambios del 
medio repercutirán sobre el or-
ganismo materno, imprimién-
dole modificaciones que ca-
racterizan a la mujer que ha si-
do madre: modificaciones so-
máticas y funcionales en cierto 
modo estables y algunas de ellas 
persistentes aún después del 
parto, lo que hace presumir que 
tal efecto no desaparece por 
completo, una vez terminada la 
gestación y desprendido su fruto. 

¿Pero esa influencia perma-
nente, por así decirlo, de la pri-
mera gestación, es capaz de re-
percutir sobre el fruto de una 
gestación futura y de padre dis-
tinto? 

Admitir tal efecto, equivale a 
suponer la posibilidad de la in-
fluencia de un primer padre a 
través del tiempo y del espa-
cio, sobre los descendientes pos-
teriores y de distinta paterni-
dad; y esto sería la llamada im- 

pregnación o telegonia, según. 
la cual, el feto da a la madre 
la constitución de su padre y que 
ella recoge para comunicar a su 
vez, esta constitución al feto na-
cido de un padre diferente (Ra-
baud).    . 

Diversas teorías se han dado 
para justificar la existencia de 
la telegonia y lo curioso del ca-
so es el aplomo de algunos para 
afirmar el hecho, habiendo 
además quienes se abocan al 
asunto con un prejuicio ya de-
finido acerca de este fenómeno. 

No hemos de recoger las hipó-
tesis vertidas para darnos el 
gusto de escribir más, ya que no 
otra cosa lograríamos, si tal hi-
ciéramos. 

Trataríase en pocas palabras: 
de una herencia indirecta o 
herencia de influencia, concep-
to que pugna con los principios 
de la genética, puesto que, co-
mo dice Rabaud. la herencia es 
un hecho de continuidad y de 
similitud, entre dos individuos, 
el uno descendiente del otro. 

Según Cornevin, por ejemplo, 
el feto trasmitiría a la madre, 
por vía sanguínea, los "carac-
teres" específicos o factores de-
terminantes de ciertas caracte-
rísticas paternales. 
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Se habla de este fenómeno 
como si en verdad los elemen-
tos determinantes de esas par-
ticularidades del individuo, fac-
tores o caracteres individuales, 
se pasearan por la sangre y que 
luego emigraran hacia la ma-
dre, donde se alojarían a la es-
pera de un nuevo huésped pa-
ra desenvolver en él su acción. 

El hecho supone que la hem-
bra recibiría del primer macho 
fecundante ciertas propiedades, 
peculiares a éste, y que después, 
'ella retrasmitiría a su vez, co-
mo cosa propia, a un nuevo vas-
tago, con prescindencia y en 
oposición al nuevo macho en-
gendrador, .lo que es extraño a 
la realidad. 

Si alguna variación ha podido 
producir en la hembra una pri-
mera fecundación con su gesta-
ción y parición subsidiarias, esa 
variación, en verdad, no podrá 
tener ninguna vinculación con 
los caracteres de un macho ex-
traño a esa preñez. Aquel pri-
mer macho no ha podido dar su 
constitución a la hembra, para 
que ésta después confiriese al 
nuevo feto, utía constitución 
en pugna con la de su propio 
padre. 

¿No sabemos acaso, que cuan-
do el feto hereda del padre su 
grupo sanguíneo, o mejor dicho, 
su grupo celular, y que dicho 
grupo resulta extraño al de la 
madre, ésta, que no ha podido 
asimilar los elementos de su 
sangre u otros, acusa fenóme-
nos de intoxicación, demostran-
do así no poder adaptarse al 
elemento nuevo que le aporta el 
feto, el cual resultará, por lo 
tanto, ajeno a su propia cons- 

titución, a la vez que dañino pa-
ra ella? 

Los antiguos estaban tan con-
vencidos acerca de la acción de 
las partículas extrañas conteni-
das en la sangre de un animal, 
que se extremecían ante la po-
sibilidad de una transfusión de 
sangre de ternero al hombre, 
cavilando acerca de las posibles 
consecuencias que podrían aca-
rrearle aquellas partículas des-
tinadas a la formación de los 
cuernos. 

Tan atrayente asunto, no po-
día escapar, como que no esca-
pó, al beneplácito de los hom-
bres de ciencia de otros tiem-
pos, siendo de observar, aun hoy 
día: tanto dentro del país co-
mo en el extranjero, que algu-
nos colegas, un tanto ajenos a 
estas cuestiones de genética, 
hablan tranquilamente de la 
impregnación, como de cosa 
probada y fuera de toda duda. 
Tal circunstancia nos incita a 
escribir estas líneas, en el deseo 
de aclarar las ideas y disipar el 
error. Será oportuno recordar 
aquí que Amoldo Lang decía ya 
en 1914 (ver Dic. experimentelle 
Vererbunglslehre in der Zoolo-gie 
seit 1900. Verlag G. Pischer, Jena 
1914) que era una ver-güenza 
hablar de tal utopía, después de 
cuanto se había dicho y 
demostrado en su contra. 

Uno de los hechos más im-
portantes en que se fundan los 
partidarios de la teoría de la im-
pregnación (y entre ellos se en-
cuentra Darwin) es el que se 
refiere a la observación de lord 
Morton. 

Pero si las palabras no bas-
taran para probar que esa y 
otras     observaciones,      aunque 
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reales, son deficientes como va-
lor demostrativo, por cuanto, 
por falta de pruebas de control 
suficientes, podrían ser inter-
pretadas como meras coinciden-
cias, los detractores de la pre-
sunta impregnación o telegonia, 
aducen en contra de ésta, ob-
servaciones debidamente con-
troladas, según las cuales la te-
legonia resulta un hecho de 
simple imaginación. 

Es cierto que todos estamos 
sujetos a la influencia de la 
época en que vivimos y que sus 
prejuicios nos dominan; pero 
lo que no se explica, es que ex-
tinguido el período de sugestión 
y habiendo pasado de moda la 
teoría, haya quien quiera revi-
virla sin el aporte de nuevas 
pruebas demostrativas. 

Tenemos así ocasión de ver 
varios trabajos de data relati-
vamente reciente, en los cuales 
sus A. A. pretenden cohonestar 
la impregnación materna con 
los conocimientos de "biología 
contemporánea." Veamos algu-
nos pasajes: 

"En nuestro concepto —dice 
uno de ellos— no puede negar-
se la posibilidad de la impreg-
nación en los mamíferos, des-
pués de los conocimientos incor-
porados a la biología contem-
poránea sobre los intercambios 
recíprocos entre madre y feto." 
Trata luego de placenta y su 
rol activo en la asimilación y 
secreción mediante sus díastasas 
y fermentos; y agrega: recono-
cida esa agresión permanente, 
es lógico que el organismo re-
accione en alguna forma para 
"defenderse." 

Y de acuerdo con los trabajos 
modernos,  añade, los productos 

que del feto pasan a la madre, 
unos le son indiferentes y pue-
den ser asimilados, pero otros, 
conservando su especifidad de 
origen, se comportan como 
cuerpos extraños al organismo 
que lo "incorpora." 

Debemos observar, de nuestra 
parte, que si el organismo se 
"defiende" es porque a su vez 
ataca y esto resultaría precisa-
mente lo contrario de la asimi-
lación, como sería del caso para 
que la impregnación se produzca 
y durante la cual el "carácter" o 
gena, que el feto confiere a la 
madre, no debe ser destruido, 
pues esto estaría en contra de la 
teoría patrocinada. 

Y en cuanto a la "incorpora-
ción," es axiomático que el or-
ganismo no puede incorporar lo 
que le resulta extraño. Si la 
madre queda impregnada por 
ciertos "caracteres" es menes-
ter que estos entren a formar 
parte de su patrimonio heredi-
tario; en una palabra: que los 
asimile íntimamente a su siste-
ma celular orgánico, a sus célu-
las germinales diríamos nos-
otros, para después trasmitirlo 
al nuevo vastago en el momen-
to de la fecundación. 

Lo que nos sorprende, es que 
esa agresión del feto por sus se-
creciones específicas en lo que 
debe al padre y que determinan 
en la madre, para defenderse 
de este ataque, ciertas modifi-
caciones orgánicas, temporarias 
algunas, pero esenciales las 
otras, las que importan una ma-
nera determinada de reaccio-
nar, termine por la incorpora-
ción definitiva al organismo 
materno,   de  los  elementos  ex- 
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traños que precisamente provo-
caron esa reacción defensiva. 

Si el feto está atacando y la 
madre defendiéndose y por con-
siguiente destruyendo, transfor-
mando, o eliminando, no podrá 
asimilar o incorporar las alu-
didas secreciones específicas. Lo 
natural en este caso, es que ta-
les elementos, ya por su origen 
distinto, como por la agresión 
que se les atribuye sobre el or-
ganismo que los aloja, sean des-
truidos por éste, transformados 
o expulsados simplemente, co-
mo expresión de "legítima de-
fensa," pero jamás incorpora-
dos como un nuevo agregado a 
la contextura orgánica. 

Lo que hay de cierto sobre es-
to, es que la creencia en la te-
legonia está muy difundida en-
tre las masas populares y que, 
como dice Crew, dicha creencia 
tiene alguna base de experien-
cia, pero con la particularidad 
de que ella no ha sido bien in-
terpretada, o que los datos so-
bre los cuales se basa, no se 
fundamentan en observaciones 
exactas. 

Para resolver esta cuestión, 
es esencial" (Crew) poseer el 
conocimiento de la genética, el 
de la historia de la raza y el de 
la ascendencia de los animales 
que entran en juego. 

Aludiendo a los casos acepta-
dos como de impregnación, por 
Darwin (no obstante su mente 
crítica y ampliamente abierta 
a la observación) y por otros 
autores más, se llegaría con 
Crew, a las siguientes conclu-
siones: 

19 que los hechos menciona-
dos para probar la telegonia 
nunca fueron obtenidos con ex- 

perimentos completamente con-
trolados y que en ellos no se to-
man en debida consideración 
otras explicaciones posibles. 

2? que la constitución genéti-
ca de los animales en cuestión 
no fue determinada. 

Para examinar un caso dis-
cutido en telegonia, es de capi-
tal importancia, dice, que se 
tengan en cuenta la posibilidad 
de "variaciones" y de "reversio-
nes" y los resultados de acopla-
mientos de los individuos que 
pertenecen a un "fenotipo" pe-
ro no al mismo genotipo." Y 
cita como ejemplo el hecho de 
que cualquier ratón blanco pa-
recería igual a cualquier otro 
ratón blanco, pero si varias lau-
chas también blancas son aco-
pladas al aguti macho del mis-
mo pelaje, la descendencia puede 
diferir mucho en los distintos 
casos: una hembra puede dar 
descendencia blanca; otra blan-
ca, amarilla, negra, franjeada. 

En el caso del ratón blanco, 
hay muchos genotipos dentro 
de un mismo fenotipo y allí ra-
dica la explicación de los posi-
bles resultados de los aparea-
mientos que a primera vista su-
gieren la impregnación. 

En cuanto al citado caso ex-  
perimental de lord Morton que 
constituye la más fuerte pre-
sunción a favor de la telegonia, 
fue reproducido por Crew, re-
sultando que nunca hubo un ca-
so indudable de infección, ope-
rando con distintas especies 
animales. 

Y con respecto a los tan men-
tados intercambios entre la san-
gre materna y la fetal y a las 
modificaciones que la gestación 
produce  en la hembra,  si bien 
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bien dieron dos potros igual-
mente rayados, en cuyo último 
caso ya no era posible pensar 
en telegonia y esto invalidaba 
los resultados de presunta im-
pregnación de la yegua Malatto. 

Evidentemente, la teoría de 
la impregnación o telegonia es 
una hipótesis que no resiste a 
las pruebas de control; de este 
modo, el supuesto caso de una 
herencia indirecta, no puede ser 
demostrado, resultando así, que 
en materia de herencia no es 
posible hablar más que de he-
rencia directa, según la cual, 
como sabemos, los factores he-
reditarios o factores genéticos se 
transmiten de una generación 
a la otra por intermedio de los 
cromosomas que constituyen el 
núcleo de los gametas macho y 
hembra. 

Las genas, de consiguiente, 
"no se pasean en la sangre" ni 
se anclan en el primer indivi-
duo que les sale al paso, ya que 
tienen una localización cromo-
sómica y la herencia no es más 
que un hecho de continuidad y 
de similitud entre los indivi-
duos, descendiente el uno del 
otro, como dice acertadamente 
Rabaud. 

No hay que confundir, pues 
caracteres con factores; esto es: 
elementos subjetivos con reali-
dades objetivas. 

(1) Se trata de una cruza de 
dos razas, cuyos hídricos Fl 
presentan un carácter nuevo 
que tenían los padres. 

El hídrico F4 teniendo a la 
vez el factor A y el B será co-
loreado. 

La segunda generación com-
prende  9 A B   (coloreados)   - I -  

3 Ab: 3 Ba: l a b  (blancos). 
Los blancos son blancos porque 
unos tienen únicamente un so-
lo factor de coloración y otros 
porque carecen de los dos fac-
tores de coloración. 

Se puede dar también el caso 
(cruza de ciertas razas de An-
tirrhinum majus, unas con flo-
res blancas y otras con flores 
amarillo marfil) cuyos indivi-
duos Fl tienen flores rojas. 

La segunda generación en 
este caso se compone de 9 ro-
jos: 3 marfil: 4 un color amari-
llo (su alefomorfa a da el blan-
co) ; B que transforma el ama-
rillo en rojo (b = amarillo) y 
por fin el tercero C, que trans-
forma el amaril lo en marfil.  
La cruza entre un amarillo mar-
f i l  (AAbbCC) y  un b lanco  
(aaBB CC) produce un hídrico 
A a B b  CC, el cual conteniendo 
al mismo tiempo A B y C da flo-
res coloreadas rojas. 

La descendencia Fl compren-
de entonces, como queda dicho 
más arriba, 9 rojos (A. B. C.) : 
3 marfil (A b C): 4 blancos (de 
los cuales 3 a . b C :  l a b c ) .  

El número de factores indica-
dos para cada caso, no ha sido 
imaginado para las necesidades 
de la explicación, pues "el aná-
lisis genético de F3 de la cons-
titución de los individuos. F2 
muestra que éstos pertenecen 
realmente a las diversas cate-
goría s que permiten prever la 
existencia de dos o de tres fac-
tores diferentes. (Guyenot: 
L'hérédité. París, 1924, pág. 
96). 

—De Revista Latinoamericana 
deMedicina.— 




